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REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO LEY 1708/14) 
RAD: 50-001-31-20-001-2018-00027-00  
AUTO ORDENA OFICIAR - Sustanciación 

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (608) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1708/14) 
RADICACIÓN:   50-001-31-20-001-2018-00027-00 (5281 E.D.) 
AFECTADO:  BLANCA NUBIA BRIÑEZ RÍOS y OTROS 
FISCALÍA:   OCTAVA (8ª) ESPECIALIZADA DEEDD DE BTÁ. 
 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede1, y a efectos de determinar si se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por este despacho en fallo del 26 septiembre de 20192, decisión 

confirmada integralmente por la Sala de Extinción de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de 

Bogotá a través de proveído adiado 24 de julio de 20203 y a la orden impartida por este Juzgado a 

través del Oficio JPCEEDV-2020-350 del 3 de diciembre de 20204, se dispone por secretaría, se 

OFICIE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARTÍN - META, 

para que en el término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente del recibo de la 

comunicación, se sirva remitir copia del certificado de libertad y tradición del bien inmueble 

identificado con el FMI 236-37665, denominado “La Esperanza”, ubicado en la vereda “Caño 

Negro” del municipio de Puerto Rico - Meta, propiedad de CECILIA RÍOS identificada con la c. c. 

No. 40’265.026, BLANCA NUBIA BRÍÑEZ RÍOS identificada con c. c. No. 40’265.840 y MARÍA 

ELIZABETH BRÍÑEZ RÍOS, identificada con c.c. No. 40’265.759. 

 

De igual forma, oficiar a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente del recibo de la comunicación, se sirva 

informar si el bien inmueble identificado con el FMI 236-37665, denominado “La Esperanza”, 

ubicado en la vereda “Caño Negro” del municipio de Puerto Rico - Meta, a la fecha ya fue entregado 

en debida forma a sus propietarios, atendiendo la decisión que declaró la Improcedencia de Extinción 

de Dominio de dicho inmueble. 

 

 

CÙMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

                                                           
1 Fl. 283 c.o. No. 2 
2 Fl.230 c.o. 2 
3 Fl. 10/19 c.o. segunda instancia 
4 Fl. 265 c. o. 2 
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